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UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRENTE: 16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE. VIGENCIA DEL 01 AGOSTO AL 31 DE D IC IEMBRE DE 2025. IMPORTE TOTAL: $273,777.40 CON IVA INCLUIDO. OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS: DP/SPR/001230/2025. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PARQUES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO. PROGRAMA Y PROYECTO: E062 GESTIÓN A ESPACIOS PÚBLICOS MUNIC IPALES (00319) GASTOS DE OPERACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE PARQUES JARDINES, FUENTES Y MONUMENTOS. PARTIDA: 32201 ALQUILER DE EDIF IC IOS Y LOCALES. LOCALIDAD: 001 VILLAHERMOSA. 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE B IEN INMUEBLE  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDIN� CANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑ ÁLVAREZ, SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL ARRENDATARIO", ACOMPAÑADOS EN ESTE ACTO POR EL BIOL. MIGUEL ODILÓN CHÁVEZ LOMELÍ, DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARTHA PATRICIA ZURITA GONZÁLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL \ ARRENDADOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS fV SIGUIENTES:  D E C L A R A C I O N E S  
l .  DECLARA "EL ARRENDATARIO": 
1 . 1  Que de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, el Munic ip io es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, con personal idad jurídica, 

patrimonio y l ibertad para administrar su Hacienda Públ ica ;  teniendo como función primordial, el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cu ltural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públ icos.  

1 . 2  Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción 1 1 ,  65 fracc iones 1, VI, X I I I  y XX, 69, 70 y 73, fracción XI de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco; el Presidente Mun ic ipa l  es el Órgano Ejecutivo del  Ayuntamiento y por ende está facultado para real izar las 

t 

)( 
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� '  "  �il 
¡ ; · · · \ . "' e dientes a lograr el desarrol lo munic ipal ;  mismo que para el ejercicio de 
v:Lu,5�&.13§,f.;i��.fo§�cutiv s, cuenta con dependencias administrativas a fin de lograr una mayor 

1a y enc1enc1a e su gobierno, entre las que se encuentra la Dirección de Administración. 
1 . 3  Que el artículo 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

establece que corresponde a la Dirección de Administración, sumin istrar los bienes y servicios 
que requiera el funcionamiento de las dependencias y entes munic ipa les;  pudiendo suscribir en 
representación de la persona Titular de la Presidencia Municipal ,  toda clase de contratos 
necesarios para la adquisición de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de 
bienes muebles e inmueb les  y todos aquel los necesarios para la correcta administración del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto por el artículo 194 fracción XXV del Reglamento 
de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco. 

1.4 Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Mtra. Yolanda Del Carmen Osuna Huerta, 
Presidenta Municipal  de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65 fracción XVI, 71 

párrafo tercero, 73, fracción IX, y 75 de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, 
y 28, fracción IV del Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco; 
designó a la Mtra. Aura del Carmen Medina Cano, como Titular de la Dirección de 
Administración, qu ien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
194 fracción XXV del Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io de Centro'.� ) 
Tabasco. t� 

1 . 5  Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, 
Presidenta Munic ipal  de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65 fracción XVI, 75 de la \ 
Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción IV del (Y 
Reglamento de la Administración Pública del Munic ip io de Centro, Tabasco, designó al Biol. 
Miguel Odilón Chávez Lomelí, Titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 237 del Reglamento de la 
Administración Públ ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la 
presente fecha no le han s ido revocadas o l imitadas en forma alguna, por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .6 Que el Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H. 1 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco; acredita su personal idad con 
la Constancia de Mayoría y Val idez de la Elección para la Presidencia Munic ipa l  y  Regidores, de 
fecha 8 de jun io del año 2024, emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, con sede en la c iudad de Vi l lahermosa, Centro, Tabasco; y con el acta de la Primera 
Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre de 2024, en la que consta la toma de posesión e 
instalación del H.  Cabi ldo para el Periodo Constitucional 2024-2027; en consecuencia, conforme 
lo prevén los artículos 19 y 36 fracción VI parte in fine, de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del 
Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hacienda, vigi lando que la apl icación de 
los gastos, se haga cumpl iendo los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo. 
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1 .7 Que los gastos correspondientes para el pago del arrendamiento del bien inmueble objeto de 
este contrato, serán cubiertos con base en los recursos presupuestales previstos en el Acuerdo 
número 670 que contiene el Presupuesto de Egresos del Munic ip io de Centro, Tabasco para el 
ejercicio fiscal 2025; autorizados por la Dirección de Programación mediante los oficios de 
ampl iac ión número DP/SPR/001230/2025, de fecha 2 de jun io  del 2025, Programa E062 

Gestión A Espacios Públ icos Munic ipa les y Proyecto: (00319} Gastos de Operación Para El 
Mantenimiento De Parques Jardines, Fuentes Y Monumentos, con Fuente de Financiamiento: 
Acuerdo de Coordinación para la administración de los parques propiedad del Gobierno del 
Estado, asignados a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
correspondiente a la Partida: 32201 Alqui ler de Edificios y Locales, ejercida por la Dirección de 

Administración, por consiguiente, se solicita a "EL ARRENDADOR" para que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 2664 del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor, 
otorgue en arrendamiento a "EL ARRENDATARIO", el bien inmueble descrito en la declaración 
1 1 .2 .  del presente contrato. 

Asimismo, se manifiesta que la un idad requirente de la solicitud para la elaboración del 
presente contrato de arrendamiento y a quien le fueron autorizados, de origen, los recursos 
presupuestales para el arrendamiento del bien inmueble especificado en la c láusu la PRIMERA 

del presente contrato, es la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, quien 
hará uso del bien inmueble antes referido. 

1 .9 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA. 

1.8 Que señala como domici l io para efectos de oír y 

1 1 .  Declara "EL ARRENDADOR": 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 
1 1 . 1  Ser c iudadana  mayor de edad, en pleno uso de sus l'"a'"'c-u---a""''es'y'dlt'Tíe't'tTm;--nffl"'+--' 

 fiscal en t 
; identificándose 

con su credencial para votar, expedida por Instituto Nacional Electoral, número de clave de 
elector , registro número y Clave Única de Registro de 
Población:   bajo protesta de decir verdad manifiesta ser la misma 
persona C. Martha Patricia Zurita González. 
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1 1 . 2  Que es legítima propietaria del predio urbano ubicado en Calle Emi l io Carranza número 302, 
Colonia Atasta, en la ciudad de Vi l lahermosa, Centro, Tabasco; el cual cuenta con una superficie 
de  m2 ( ), y los siguientes l inderos: al Norte, 
en 25.00 metros con propiedad del Doctor ; al Sur, en 25.00 metros con calle 
"Emi l io Carranza" al Este, en 28.00 metros con resto del predio cuya propiedad se reserva el 
vendedor y 22.00 metros con propiedad de ; y al Oeste, en 50.00 metros, con 

-«. 
Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales
para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/093/2025, de fecha 20 de octubre de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: EN LAS DECLARACIONES DEL ARRENDADOR: 
NACIONALIDAD, DOMICILIOS PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, NĒMERO DE REGISTRO ELECTORAL, CURP, TOTAL DE LA SUPERFICIE DEL PREDIO ARRENDADO, NOMBRES DE PERSONAS FĊSICAS EN EL APARTADO DE COLINDANCIAS, CLAVE CATASTRAL, CUENTA PREDIAL, RFC, 
NĒMERO DE OPINIĎN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
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r ; como· consta en Públ ica número dos mi l  cuatrocientos 
��u.u, en XXXVII, de fecha veinte de diciembre de mil novecientos setenta y 

cinco, pasada ante la fe del Lic. Payambe López Falconi, Notario Público número Trece, en 
ejercicio y con adscripción en la C iudad de Vi l lahermosa, Tabasco; inscrita en la Dirección del  
Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio de la c iudad de Vi l lahermosa, Tabasco, en fecha 
20 de enero de 1976, bajo el número 252 del l ibro general de entradas, a folios 720 al 721 del 
l ibro de extractos volumen 100, quedando afectado por dicho acto el predio número 36,846 a 
folio 220 del l ibro mayor volumen 142; recibos 455949 y 455948. 

CIEt.Jll-Kru 
HOtll!STIDAD \' !lESULT.11.DOS 

2()24-2-027 

� 

1 1 . 3  Que el predio descrito en la declaración que antecede, se encuentra identificado con clave 
Catastral, número de cuenta predial ; estar al corriente en el pago 
del Impuesto Predial y l ibre de gravamen según certificado de l ibertad o existencia de 

gravamen. 

1 1 . 4  Que su Registro Federal de Contribuyentes es y se encuentra al corriente en 
el cumpl imiento de sus obl igaciones fiscales, según la opin ión de cumpl imiento con número de 
folio ,  emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

1 1 . 5  Que conoce plenamente el contenido del Código Civil para el Estado de Tabasco vigente, así 
como todas las leyes y reglamentos de los Estados Unidos Mexicanos que regulan la 
contratación y arrendamiento del bien inmueb le  motivo de este contrato. 

1 1 . 6  Que cuenta con todas las autorizaciones y cumple con todas las disposiciones y requerimientos 
legales o administrativos apl icables, necesarios para la celebración de este contrato. 

1 1 . 7  Señala como domici l io para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter 
personal relacionadas con el presente contrato el ubicado en la cal le  

 

1 1 1 .  Declaran "LAS PARTES": 

1 1 1 . 1  El presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 1906, 1907, 
1909 al 1911, 1913 al 1920, 1925 al 1927, 1929, 1934, 1935, 1937, 1938, 1940, 1941, 1946, 
1950, 1953, 1955, 1956, 1964, 1965, 1967 a l  1969, 2664 a l  2666, 2671 a l  2673, 2677 al 2689, 
2692, 2695 a l  2697, 2699 al 2702, 2706 a l  2714, 2721 y 2724; y demás relativos apl icables del 
Código Civil para el Estado de Tabasco vigente. 

1 1 1 . 2  Que se reconocen recíprocamente la personal idad con que comparecen y se obligan en los 
términos del presente contrato. 

1 1 1 . 3  Que es voluntad de "LAS PARTES" celebrar el presente contrato, por lo que "EL A R R E N D A D O R "  

otorga en arrendamiento a "EL ARRENDATARIO", el bien inmueb le  descrito en la declaración 
1 1 . 2  manifestando su conformidad en sujetarse y sin coacción a lguna a las siguientes: 
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C L Á U S U L A S  

"EL ARRENDADOR" otorga en arrendamiento a "EL ARRENDATARIO", el bien inmueble ubicado en 
la Cal le Emi l io Carranza número 302, Colonia Atasta, en la c iudad de Vi l lahermosa, Centro, 
Tabasco; según verificación física real izada contenida en el anexo número 1, que forma parte 
integral del presente instrumento. 
SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. "El ARRENDATARIO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a "EL ARRENDADOR" como 
contraprestación por el arrendamiento del bien inmueble descrito en la Cláusula "PRIMERA" del 
presente contrato, la cantidad total de $273,777.40 (doscientos setenta y tres mil setecientos 

setenta y siete pesos 40/100 m.n.)  en la que se incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
"LAS PARTES" acuerdan que· la cantidad descrita en el párrafo que antecede corresponde a la 
renta de los meses de agosto a diciembre del año 2025, misma que se pagará a mensual idades 
vencidas por un importe de $54,755.48 (cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cinco 

pesos 48/100 m.n.) inc lu ido el impuesto al Valor Agregado; mediante transferencia electrónica 
previa presentación del comprobante fiscal correspondiente, s iendo este el monto convenido 
entre "LAS PARTES". � 
El pago se realizará en las oficinas de la Dirección de Finanzas del H.  Ayuntamiento Constitucional 
del  Munic ip io de Centro, Tabasco, dentro del horario de labores establecido en días hábi les.  
Los comprobantes que se presenten para el cobro del arrendamiento deberán cumpl i r  con todos 
los requisitos fiscales exigidos por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, � 
especificando el contenido en idioma español, el concepto a pagar, las deducciones e impuestos 
que causen los conceptos del contrato, las cantidades a pagar y el valor total o neto de las 
facturas. 
"EL ARRENDATARIO" procederá a efectuar la retención correspondiente a "EL ARRENDADOR", de 
acuerdo con las disposiciones en materia fiscal vigente al momento de su pago. Si al término del 
plazo establecido en la c láusula "TERCERA" de este contrato, se acordara prorroga, cualquier 
modificación a la cantidad pactada en esta c láusula,  se regirá por lo dispuesto en el artículo 2721 
del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor. 
TERCERA. VIGENCIA. 
La vigencia del  arrendamiento será de CINCO MESES, comenzando a partir del 01 de agosto del 
año 2025 y concluyendo el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo ser prorrogado en los 
mismos términos por el período que "LAS PARTES" determinen; sin embargo, "EL ARRENDATARIO" podrá dar  por terminado anticipadamente el presente contrato, avisando por 
escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 días naturales de anticipación, por conducto de la Titular de la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
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I N M U E B L E .  

"EL ARRENDATARIO" para real izar a lguna adecuación o remodelación en alguna de las áreas del 
inmueb le  objeto del presente instrumento, deberá efectuar petición por escrito a "EL 
ARRENDADOR", expl icándole el proyecto a efectuarse y este a su vez en un lapso no mayor de 5 
días hábi les deberá de responder a la petición real izada por "EL ARRENDATARIO", en la que dé su 
autorización o negativa para real izar las adecuaciones o remodelaciones. 
QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ARRENDATARIO". 
Sin perjuicio de las obl igaciones convenidas en el presente contrato, "EL ARRENDATARIO", con 
sujeción a las modal idades que establecen los artículos 2689, 2692, 2695 al 2697, 2699 al 2702, 
2706 al  2714 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, éste se obliga a:  
a) No subarrendar, ceder ni traspasar en todo o parte el bien inmueble objeto de este 

· instrumento jurídico, así como a no ceder, gravar o enajenar en forma alguna sus derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo autorización por escrito que al efecto otorgue \ 
"EL ARRENDADOR", en cuyo caso "EL ARRENDATARIO" desde este momento se compromete a 
no hacerlo bajo condiciones que l leguen a impedir o l imitar los derechos de "EL 
ARRENDADOR". 

b) A devolver el bien inmueble arrendado en las mismas condiciones físicas en que lo recibió, 
dentro de lo razonable, s iempre y cuando "EL ARRENDADOR" cumpla con las obligaciones 
convenidas en la CLAÚSULA SÉPTIMA de este contrato y de acuerdo con la verificación física 
contenida en el anexo 1 que forma parte de este instrumento jurídico. 

c) A cubrir los pagos por los servicios existentes de energía eléctrica, agua potable, teléfonos y 
demás que se generen durante el uso y aprovechamiento del inmueble,  debiendo "EL 
ARRENDADOR", entregar el inmueble sin adeudo a lguno comprobándolo documentalmente. 

d) Realizar a través de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del H.  
Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de Centro, Tabasco, las reparaciones menores o de 
poca importancia que por el uso diar io del bien inmueble se requieran, tales como cambio de 
luminar ias o focos, accesorios de baños puertas y cerraduras, contando con la intervención de 
la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración, para la ejecución de 
tales mantenimientos. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
"EL ARRENDATARIO" no será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen a l  i nmueble 
por temblores, incendios, inundaciones,  deterioros normales por el uso del mismo y demás 
accidentes que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, toda vez que si por esta causa se 
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. '�·i� \@.,J'ie;.-,,;,�.id� · 'A RENDATARIO" el uso del bien no causaría renta mientras dure el 
imJíL�ciJm¡(?¡-íl.10+,,sio.e�tectlura as de dos meses podría "EL ARRENDATARIO" pedir la rescisión del 
oñfrafc) sin su responsabi l idad. "EL ARRENDATARIO" hará las reparaciones de aquel los deterioros 

de poca importancia que, regularmente, son causados por el uso normal del inmueble,  lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2695 y 2708 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL ARRENDADOR". 
"EL ARRENDADOR" deberá cumpl i r  con las obligaciones que le imponen los artículos 2677, 2679, . 

2688, 2724 y demás relativos apl icables del Código Civil para el Estado de Tabasco; asimismo, se 
obl iga a:  

a) Entregar el inmueble en óptimas condiciones para el uso convenido y mantenerlo en el mismo 
estado durante el arrendamiento, para lo cual hará todas las reparaciones necesarias que se 
requieran, tales como albañi lería, plomería, impermeabi l ización, pintura en general, 
remodelaciones entre otras; N 

b) Entregar el bien arrendado, con todos sus accesorios legales que por hecho o por derecho le 
corresponda, de conformidad con la verificación física que forma parte del Anexo 1 del 
presente instrumento jurídico. 

e) Responder de los vicios ocultos y defectos del bien inmueble arrendado s in responsabil idad 
alguna para "EL ARRENDATARIO", por lo que este ult imo puede sol ic itar la d isminución de la 
renta o la rescisión del contrato, de comprobarse que no se tuvo conocimiento del vicio oculto 
antes de celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

OCTAVA. USO TOTAL O PARCIAL DEL BIEN POR CAUSA DE REPARACIONES. 
Si por causa de reparaciones "EL ARRENDATARIO" pierde el uso total o parcial del bien inmueble, 
materia del  presente instrumento jurídico, por mas de dos meses en sus respectivos casos, tiene 
derecho a no pagar la cantidad pactada en la CLÁUSULA SEGUNDA de este contrato, a pedir a "EL 
ARRENDADOR" la reducción de dicha cantidad o a la rescisión de este acuerdo de voluntades. Lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 2709 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco. 

NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
"LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato podrá rescindirse uni lateralmente por el 
incumpl imiento de cualqu iera de las obligaciones contenidas en el mismo. 

DÉCIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
"EL ARRENDATARIO" podrá in ic iar  el procedimiento de rescisión administrativa del contrato a 
través de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.  Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de 
Centro, Tabasco, sin responsabi l idad alguna, conforme a lo s iguiente: 
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b) Trascurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

e) La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser fundada, motivada y 
comunicada por escrito personalmente a "EL ARRENDADOR" dentro de los quince días naturales 
siguientes a lo señalado en el inciso a) .  

"EL ARRENDADOR" acepta que el contrato quedará automáticamente rescindido si no ofrece 
pruebas que desvirtúen su incumpl imiento u omite contestar el requerimiento que para tal efecto 
le haga "EL ARRENDATARIO", por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.  
Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de Centro, Tabasco. 

DÉCIMA PRIMERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
También serán causa de terminación del presente contrato de arrendamiento: 

l .  Por haberse cumpl ido el plazo fijado en el contrato o en la ley, o por estar satisfecho el 
objetivo para el que el bien fue arrendado; 

J I .  Por convenio expreso; 
1 1 1 .  Por nul idad; 
IV. Por rescisión; 
V. Por confusión; 
VI. Por pérdida destrucción total o parcial del bien arrendado s iempre y cuando estos daños 

pongan en riesgo la vida de los ocupantes, debido acaso fortuito o fuerza mayor; 
VI I .  Por expropiación del bien arrendado hecha por causa de uti l idad públ ica; 
VI I I .Por evicción de bien dado en arrendamiento; 
IX. Por cancelarse el proyecto y la partida presupuesta! correspondiente al rubro de 

arrendamiento de edificios y locales del  H. Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de 
Centro, Tabasco; y 

X. Por reducirse el Presupuesto General de Egresos del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Munic ip io de Centro, Tabasco en el proyecto y partida presupuesta! correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN DEL BIEN.  
Si al terminar el presente acuerdo de voluntades, por haberse cumpl ido el plazo fijado en la 
CLÁUSULA TERCERA o por terminación anticipada del contrato, "EL ARRENDADOR" se niega a 
recibir el inmueble sin causa justificada, no seguirán causándose rentas y "EL ARRENDATARIO" 
quedará l ibre de toda responsabi l idad con el solo aviso por escrito, con 30 días naturales de 
anticipación, de que el inmueble está a disposición de "EL ARRENDADOR".  
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,.,.,.,,.,,., DEL CONSENTIMIENTO. 

¡;-L '!!!!l n rv e nen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo· no 
v��is-ta<.tel'M'2�1.'l6!fcr�·rnala fe, violencia, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda 

'---rñva1Tcia� por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL ARRENDADOR" se obl iga a mantener en estricta confidencial idad toda la información a la que 
tenga acceso por virtud del presente instrumento, absteniéndose de comunicarla a cua lqu ier 
persona ajena a este contrato, asimismo, "EL ARRENDADOR" se compromete a uti l izarla 
exclusivamente para la ejecución del mismo, obligándose a devolver especificaciones y demás 
documentos que le fueron proporcionados por "EL ARRENDATARIO" al término de la vigencia de 
este contrato o cuando este se lo solicite. 

Para efectos de esta c láusula,  se considera información confidencial :  cua lquier dato escrito, verbal 
o por medios electromagnéticos que cua lqu ier servidor públ ico de "EL ARRENDATARIO" le \ 
proporcione al  "EL ARRENDADOR" o viceversa, con motivo de este contrato y con relación a los !'( 
bienes que se contratan, ya sea antes o después del vencimiento de la vigencia de este contrato. 

Al término de este contrato o bien cuando "EL ARRENDATARIO" lo solicite, "EL ARRENDADOR" 

estará obl igado a devolver o a destruir todos los documentos y materiales, que con motivo del 
presente contrato le hayan sido comunicados o entregados. 

En caso de incumpl imiento por parte de "EL ARRENDADOR" o cualquiera de sus empleados de la 
obligación de confidencial idad aquí  convenida, se obliga en este acto a indemnizar y a resarcir de 
todos los daños y perjuicios que se causen a "EL ARRENDATARIO", así como a cualquiera de sus 
empleados y funcionarios, incluyendo el pago de todos aquel los gastos y honorarios que se 
ocasionen con motivo de la defensa de dichos funcionarios o empleados, asimismo, "EL 
ARRENDADOR" se obliga a l ibrar a "EL ARRENDATARIO" de cua lqu ier  reclamación, litigio, o 
procedimiento de cua lqu ier  naturaleza que sea intentado en su contra como consecuencia del  
incumpl imiento de "EL ARRENDADOR" o cualquiera de sus empleados a su obl igación de guardar 
confidencial idad en los términos aquí  señalados. Lo anterior sin perjuicio de que "EL 

ARRENDATARIO" podrá ejercer las acciones penales, administrativas y civiles a que el 
incumpl imiento de esta c láusula de lugar, así como a rescindir el presente contrato. La presente 
c láusu la continuará vigente por el periodo de un año, aún y cuando el contrato se haya dado por 
terminado por cualquier causa en protección. 

DÉCIMA QUINTA. DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen 
entre sí, así como aquel los generados o recabados en el marco del presente contrato, serán 
tratados en forma confidencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad. 

t 

t 
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"EL ARRENDATARIO" en caso de que corresponda, acepta y reconoce la responsabi l idad de sus 
trabajadores o cualquier  personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y total 
confidencial idad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco del presente 
contrato, la que subsistirá en forma permanente e indefinida. 

DECIMA SEXTA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones 
previstas en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles, vigente en el estado de Tabasco; así 
como el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, y aquel las  que por la 
naturaleza del propio contrato corresponda aplicar; por lo que para la interpretación, ejecución y �  
controversias que se originen con motivo del presente contrato, convienen someterse 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes con residencia en la Ciudad de x 

Vil lahermosa, Tabasco y por lo tanto, renuncian al fuero que por razón de sus domici l ios presentes 
o futuros pudieran corresponderle. 

Por "EL ARRENDATARIO" 

.... __ v,_U4HERMos, T, . .,. �-. 
-.-,.. ""· IM,..1A-.,L.O. 

----.J 

ny Magaña Álvarez 
Sín ico de Hacienda 
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Biol. Miguel Odilón éhávez Lomelí (:--;;;;¡,.:-;;;::-;;:::=----­ 
Titular de la Dirección de Protección Ambie tal 

y Desarrol lo Sustentable 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE 
CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN POR CUADRUPLICADO AL MARGEN Y AL CALCE DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, PITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 01 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
2025. 
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Por "EL ARRENDADOR" 

� \c=Kf� ' I  

TESTIGOS 

Subdirectora de Control Financiero 

de la Dirección de Administración 

lng. Lui A onso Ávila Lizárraga 
Coordinador de Espacios Públicos de la 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS, DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CABl-29-2025 DE UN BIEN INMUEBLE, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y POR LA OTRA PARTE, LA C. MARTHA PATRICIA ZURITA GONZÁLEZ, DE FECHA 01 DE 
AGOSTO DE 2025. 

11 de 11 








